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'l'RIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 
23 OCT1995 

VISTO: La necesidad de contar con los registros 

contables y documentación respaldatoria del periodo 1992 y 1993 de 

la MUNICIPALIDAD USirolUA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Nº267 /95 V .A. ha sido cumplida 

parcialmente por la Municipalidad Ushuaia. 

Que, a fin de dar repuesta total a los 

requerimientos de este Tribunal de Cuentas, se ha decidido conceder 

un nuevo plazo para la presentación de la documentación que aún 

falta remitir a este Organismo, solicitada por Resolución Nº267/95 

V .A .• 

nuevo plazo, 

Que se debe comunicar que el no cumplimiento, en el 

de lo requerido dará lugar a la aplicación de la 

sanción pertinente. 

Que el Tribunal de Cuentas de la Provincia se 

encuentra facultado para dictar el presente acto Administrativo, 

según lo determina el Art. 2°) inc.b) y Art. 4°) inc. e) de la Ley 

Provincial Nº50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RES U EL V.E: 

AR~ICULO 1°) REQlJERIR a la Sra. Secretaria de Economia y Finanzas 

de la Municipalidad Ushuaia, Florencia PASTOR, la presentación de 

documentación que aún falta remitir a este Tribunal de 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Cuentas, solicitada por Resolución Nº267 /95 V .A., en un plazo de 

DIEZ (10) dias contados a partir de la notificación de la presente. 

ARTICULO 2°) COMONICAR a la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas 

de la Municipalidad Ushuaia que el no cumplimiento en término de lo 

dispuesto en el Art. 1°) será pasible de la sanción que le pudiera 

corresponder. 

~ICULO 3°) REGISTRAR, Comunicar a la responsable, cumplido. 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CtJD'TAS NºJlJ /95 V.A. -

ra ,,;-nrccrur, 
,ocal 

Tribunal ti· · 'as de h ,.._ 

C.P.N. EDUARDO R. LEONIDAS 
Presidenle 

Tribunal de Cuentas de la- vincia 




